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REPÚBLICA DEL ECUADOR _ 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO * 

  

-DELAESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DECAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 
DE LA COMPAÑIA CAMPOS MARINOS CAMPOMAR S.A. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de aumento. 
de capital y roforma del estatuto de la compañía CAMPOS MARINOS CAMPOMAR 

.S.b..se otorgó ente ciudad de Guayaquil, 0129 de diciembre de 1992, ante el Notario, 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete; ha sido 
aprobada por el señor Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de 
Compañías do Guayaquil, abogado Mandel Molina Jatll, medianto Resolución No. 
93.2-1-1-0000142 el 22 de enero de 1993 e inscrita en el Registro Marcantli del 
Cantón Guayaquil, con el No. 238 A.I. el 26 de enero de 1993, 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada el soñor Manuel Samaniego Orellana, casado, ecuatoriano y domiciliado 
en esta clúdad, en su calidad de Gerente de la referida compañía, 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se aumenta en 

“la guma de S/.4'500,000.00 con la cual queda elevado a la suma de 5/,5'000.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se encuentra 
suscrito íntegramente y pagado dela siguiente manera: ennumerario $/.1'125.000,09; 

quedando por pagarse la cantidad do 5/.3'375.000.00 en el plazo de dos años, 
5.- REFORMA DEL ESTATUTO: Como consecuencia del aumento de Capital, 5e 
reforma el Articulo Quinto del Estatuto Social, el mismo que dirá: El capital social 

de la Compañía 6s de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en cinco milacciones 
ardinarlas y nominativas de un mil sucres cada una, numeradas del 0001 al 5.000. 

Guayaquil, 5 de febrero de 1993 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL     
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